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Citados dos empresarios y un abogado como 
imputados por una trama en Fuerteventura 

 

Los vecinos de Corralejo piden que ''se haga justicia'' con sus casas 
 

El juez del juzgado número 2 de Puerto del Rosario, José Guzmán Herrero, ha citado a 
declarar el próximo día 20 de noviembre, a la 10.30 horas, en calidad de imputados por 
un presunto delito de estafa continuada a los empresarios José Manuel Jiménez del Valle, 
administrador Único de la entidades mercantiles Delval Internacional, S.A. y Sincronía 99, 
S.L., y a José Blas Alonso Vera, vecino de Corralejo, así como al abogado Fernando 
Rodríguez, por una presunta trama urbanística empresarial en el casco antiguo de 
Corralejo, en el municipio de La Oliva (Fuerteventura).  
 

Europa Press / Puerto del Rosario  
 

Así lo informó hoy en un comunicado el Comité de Afectados del Casco Viejo de Corralejo, como 
consecuencia de la denuncia interpuesta por el pueblo el pasado 6 de marzo de 2009, ante la Fiscalía 
Anticorrupción, el Fiscal Jefe Provincial de Las Palmas y el Juzgado de Puerto del Rosario. 
 
El colectivo subraya que los vecinos del pueblo marinero, muchos de ellos propietarios de sus 
viviendas desde toda la vida, algunas construidas por ellos mismos y otras, de más de cien años, 
heredadas de sus antepasados, han visto cómo empresarios y abogados han segregado sus casas 
como si de parcelas se tratase, las han inscrito a nombre de distintas empresas, y, posteriormente las 
han vendido a otras mercantiles sin actividad mercantil -'sociedades fantasmas', afirman-, con el 
único propósito de apropiarse ilegítimamente de sus propiedades, alguna de ellas enclavadas en la 
misma Avenida Marítima, y obtener, con ello, un enriquecimiento injusto y fraudulento". 
 
De hecho, un centenar de vecinos se desplazaron el 6 de marzo a la isla de Gran Canaria con el 
objetivo de presentar una denuncia ante la Fiscalía Anticorrupción de Las Palmas sobre una presunta 
"trama urbanística empresarial orquestada desde hace años" para apropiarse de las casas del pueblo 
marinero. 
 
Con esta iniciativa, la localidad desea que, "de una vez por todas, se haga justicia con sus casas", y 
los vecinos afirman en un comunicado que "ya está bien de que, a pesar de los resultados positivos 
obtenidos por los vecinos en los órganos judiciales, el empresario José Manuel Jiménez del Valle, 
"continúe especulando con las casas de los vecinos, burlándose de la justicia, como si del juego del 
Monopoly se tratara". 
 
"A pesar de tener conocimiento las citadas entidades que no van a ganar nada en el casco viejo de 
Corralejo siguen recurriendo hasta la última instancia judicial con el único propósito de dilatar la 
derrota en el tiempo y hacer gastar dinero a los viejitos del pueblo", añaden los afectados. 
 
Agregan que la denuncia presentada -elaborada por el abogado Sebastián Socorro del despacho de 
Abogados Socorro Ley & Asociados- viene derivada de la sentencia recibida por la Sección Cuarta de 
la Audiencia Provincial de Las Palmas, donde la ponente, la magistrada María Elena Corral Losada, 
remite a la Fiscalía Anticorrupción todas las sentencias falladas en la propia Audiencia relacionadas 
con la problemática del casco viejo de Corralejo al ver indicio de un presunto delito de estafa 
continuado. 
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